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CAPITULO I 

EL SANTUARIO

El Convento de las Brígidas de Lasarte, al propio tiempo que Con
vento, es un d-evoto Santuario de la Santísim a Virgen en  su advo
cación de Nuestra Señora del Consu-elo. P or lo cual, conforme a este 
doble ser, es natural tenga también una doble historia.

m *

Nuestra Señora del Consuelo pertenece a Ja pléyade de efigies 
d€ la Celestial Señora, en tom o  a  Jas cuales, en el correr de los años 
y de ios siglos, se ha hecho  eJ aleteo del prodigio y del m isterio. 
Su historia por tanto es d-e Jas que pertenecen a la categoría de las 
maravillosas, a la cual por lo mismo será justo dediquemos en la p r ^  
sente monografía, en consonancia con este carác ter maravilloso, un 
capitulo, antes y aparte de la historia del Convento, siem pre más 
hum-ana y tangible.

Brevemente.
üe « 4:

Las prim eras noticias de nuestra prodigiosa imagen, se rem ontan 
al siglo XVII, y  están intim am ente ligadas con el recuerdo de 1-as 
luchas que en  dicho siglo se desarrollaron en tre  España y Holanda 
alrededor d« la posesión de las tierras am ericanas del Brasil.

La familia de los Oquendo-Lasarte, fundadora de nuestro Con
vento, y  tan relacionada por o tra parte con las luchas anti-holande- 
sas de la Marina Española del siglo XVII, fué aj princip io  la deposi
taria  de aquellos recuerdos. Y la Comunidad de MM. Brígidas del



Convento fundado por D. Miguel de Oquendo, es la  que, andando 
el tiempo, recogió tan respetable y  venerable herencia, encargándo
se de perpetuarla a través de las generaciones.

Como es sabido, aquellas luchas —al igual de todas las que por 
entonces trajo la nación española contra los países del Norte— re
vistieron siem pre grandes ribetes de celo religioso, como era natu
ral dada la diferenciación religiosa de los bandos contendientes. Y 
nuestra efigie está precisam ente relacionada con un episodio de 
este género, en que el furor iconoclasta del protestantism o contra el 
culto de la Santísim a Virgen María, se significó por manos de un 
soldado holandés en arrebatos de que han quedado indelebles huellas 
€ imperecederos recuerdos, impresos en la desde entonces prodi
giosa efigie y archivados en la  memoria de las gentes qúe la hacen' 
objeto de su veneración.

^

El hecho prodigioso se rem onta al tiempo que medió entre el 
año de 1624, en que España se hizo dueña del Brasil, y el de 1648, 
en que el dilatado territorio  volvió a manos de Portugal, indepen
diente ya de España. En medio del forcejeo híspano^holandés por 
la posesión br-asileña —uno de cuyos episodios precisam ente fué el 
Conbate Naval de Pernanbuco, en que tanto se distinguió la pe
ric ia  y  el arrojo del Almirante D. Antonio de Oquendo, padre de 
nuestro Fundador—  fué cuando ocurrió también el episodio de ca
rác te r prodigioso a que nos referimos, y para cuya descripción va
mos a ceder la palabra a la E scritura de Fundación del Convento, 
en  cuya Cláusula 1.* se narra  el suceso con todo detalle.

Dice así: “El prodigioso suceso sucedió en el Brasil, po r el año 
pasado de 1638, que invadió el enemigo holandés, en tiempo de gue
rra , con su arm ada y gente m ilitar, aquellas provincias, que eran 
de católicos y  de la Corona Real de Castilla; en un Lugar y casa 
de un vecino católico, que tenía en su casa y Oratorio, para su 
consuelo espiritual, esta Santa Imagen, habiendo entrado algunos 
holandeses hereges a  saquear la  dicha casa, uno de ellos entró  en 
el O ratorio de ella a robarla, y, habiendo visto en él esta Sacrosanta 
Imagen de Nuestra Señora, como enemigo común de Ella, con fu
ria  diabólica, desenvainó la espada y con ella la tiró una cuchi
llada, con tanta fuerza y violencia, que, con ser la Imagen de piedra 
de mármol (1), le cortó parte de la corona de la misma piedra, como

(1) Después, en el capítulo V, veremos cómo la materia d<? que está 
hecha la Imagen es más bien el alabastro.



si fuera de -cera blanda* como se conoce y &e ve de presente; y 
continuando el dicho holandés herege con su osadía» la  tiró  o tra 
cuchillada, cortándole con ella las dos mano§ que tenía juntas, y  
a este tiempo cayó del altar a l suelo la Sagrada Imagen, y al mismo 
tiempo el herege, muerto t-emporal y eternam ente, en presencia y  a 
la vista de los demás sus compañeros hereges que en traron  a dicho 
saco y robo en aquella casa, Jos cuales, adm irados y absortos y  ate
morizados del caso referido, salieron huyendo de la dicha casa; y 
entonces el católico dueño de ella, que era de la  Villa y Puerto de 
Santander, una de las cuatro  de la  costa de Castilla', la levantó y re
cogió con decencia y veneración, como testigo que se halló pre- 
s^ente y oculto de los dichos enemigos y de su  fuerza en dicho caso 
o suceso, y la trajo consigo a España y la dicha Villa de Santander 
su patria,, y en ella se la dió y presentó a la Señora D.‘ María de 
Oquendo, tía  de Jos Fundadores en reconocimiento y  agradecim iento 
de haber aquella Señora en ausencia, recogido y tenido en su casa, 
dos hijas suyas, doncellas huérfanas que p o r muerte de su  madre 
quedaban desam paradas; y  de aquella Señora su tía, hubieron y here
daron los dichos Señores Fundadores, esta Sagrada Imagen, de 
quien esperan que, por su intercesión, ha de tener grandes medros 
espirituales y  temporales esta nueva Fundación del dicho Convento” .

Nuestro Fundador, como es natural, desde que se hizo cargo de 
tan sagrado tesoro, lo hizo objeto de una especial veneración p er
sonal, llevándolo consigo principalm ente en las expediciones nava
les en que, a servicio del Rey, acostumbraba p artic ipar en calidad 
do Almirante de la Escuadra de Cantabria, y precisam ente el se
gundo suceso de carácter maravilloso a que va unida la h istoria de 
nuestra imagen, fué una expedición naval en que nuestro D. Miguel 
hubo de tom ar parte en calidad de General de dicha Escuadra de 
Cantabria.

La expedición había sido organizada por m otivo de la ^ e r r a  de 
la independ-encia de Portugal, en los días del Rey Felipe IV. E ra el 
otoño de 1663. La Escuadra de Cantabria, a las órdenes de D. Miguel, 
hubo de hacer un alarde p o r las costas portuguesas desde el Cantá
brico hasta la Bahía de Cádiz. Pero ello fué con tan mala fortuna, 
que, al igual de lo que antaño ocurriera con la Invencible en el 
Paso de la Mancha, también esta vez la de Cantabria fué víctim a de 
un funesto naufragio, en que, a consecuencia de una horrorosa tor
menta desencadenada en frente de la Bahía citada de Cádiz, se per



dió toda la Escuadra, sa lvándo^ a duras penas D. Miguel con los 
quinientos hombres, de la  dotación de su C apitana; sucesOi que él, 
que se lialló en el trance y pudo apreciar lo prodigioso y contra 
toda esperanza de aquella salvación^ no vaciló en atribuírselo a la 
in tercesión de Ja Soberana Señora de los Mares .cuya imagen iba 
como vigia en la proa misma del navio.

Véase en qué térm inos quedó consignada una referencia autén
tica del suceso en  la citada E scritu ra de Fundación del Convento.

Dice así en la Cláusula 1.“̂:
“Eista Santa Imagen y su Misterio, tan dej cariño y devoción de 

sus Dueños, que a su intercesión atribuyen el milagro de haber es
capado con vida el dicho Señor General D. Mgiuel de Oquendo, en 
ia  ocasión que se perd ió  su Escuadra y Armada Real a la vista y  
en trada  de la Bahía de la Ciudad de Cádiz, noche del d ía de la 
misma Santa Brígida, a ocho deJ raes de Octubre del año pasado 
1663, del evidente peligro de ahogarse con más de quinientos 
hombres que llevaba en su Capitana, donde iba esta Santa Imagen, 
no sólo milagrosa en este succeso sino en otros m uchos...”.

Dos lienzos murales, debidos los dos aj inspirado pincel del pin
to r Pablo Uranga, y  colocados en los muros laterales del Santuario, 
representan con adm irable exactitud y ^'erdad, estos dos episodios 
de la historia de Nuestra Señora del ConsueJo.

El uno nos exhibe a l herege holandés, inerte, caído de bruces 
hacia el espectador, al pie deJ altar, con la espada desprendida de 
la m ano; y  la Santa Imagen, tronchada, derribada por los suelos, 
pero ilum inada p o r una suave luz sobrenatural, a cuyo resplandor 
y  ante el h o rro r de la muerte del hereje, los compañeros de éstci 
form ando grupo a un lado de la esc«na, m iran el temible espectáculo 
que se presenta a su vista, con el espanto retratado en  el rostro y 
en toda la actitud de sus miembros.

El segundo lienzo nos presenta la  proa de la Capitana de la Es
cuadra de C antabria envuelta en un confuso torbellino de negruzcas 
aguas sembradas de trozos de navios zozobrados, viéndose en la torre 
de la alta nave al General Don Migue] que levanta en alto en actitud 
de con ju rar la torm enta, la sacrosanta Efigie protectora.

*  *  9ie

Lo que no está representado en ningún lienzo, pero  sin duda per- 
man-ece inolvidado en Ja memoria agradecida de m uchas almas, son 
los favores sin fin que la Soberana Señora otorga también a  todos 

” cuantos a diario  se arrodillan delante de su consoladora imagien, en 
demanda de un alivio en Jas necesidades de la vida.



Nuestra Señora del Consuelo es invocada principalm ente en las 
especiales necesidades de las mujeres que se baljan en estado de 
embarazo.

S in olvidar, p o r supuestOj que el p rim er prodigio de protección 
que conocemos de ella^ es el otorgado en favor de D. Miguel de 
Oquendo, cuando se bailó en el lance de m ar que hemos dicho; por 
lo que en tre  los favores innom inados de la Celes.tial Señora, también 
se hallarán sin duda muchos concedidos con ocasión de aJgún nau
fragio u otros trances apurados de la vida de m ar, tan corrientes 
en un País como el nuestroi de tanta tradición de actividades na
vieras.

CAPITULO II 

L A S A R T E

Es Lasarte un espacioso valle al SO de San Sebastián, situado en 
el punto donde el rio Oria —el río de m ayor caudal de Guipúzcoa— 
abandonando su dirección norm al de S. a N., tuerce definitivamente 
a m ano iziquierda, hacia el O., para buscar en la  rada de Orio su 
desembocadura en e] m ar (1).

La categoría que en los documentos de carác ter público se le re
conoce a Lasarte, para  el «:fecto de la clasificación de los pueblos, 
es el de “Lugar y  Población”.

El título de “Lugar” en tales clasificaciones, corresponde sin  du
da (al igual del de “Anteiglesia” en Vizcaya) a una m odalidad social, 
de carácter pre-municipal, que, como propia de una organización del 
País en plan de pastoreo, obedece preferentem ente a fines e in tere
ses económicos peculiares de tal organización, tales como el apro
vechamiento de pastos y  aguas, 1-a trashum ancia del ganado, etc.

P o r lo que hace al segundo de los títulos, que es el de “Pobla
ción”, aun cuando de concepto del “Lugar”, tal como lo hemos ex
puesto, gea el estar habitado y  poblado, sin  embargo para la justa 
apreciación de lo que este título de “Población” significa y  supone 
en la H istoria, convendrá tener en cuenta, que no todo “Lugar”, por 
el mero hecho de no estar despoblado o desierto, puede llamarse

(1) Parece ser que en pasados estadios geológicos de hace muchísi
mos miles de años, el río Oria desembocaba en la playa de Ondarreta de 
San Sebastián a  través del Antiguo; y que. Impedido aquel curso merced 
a una elevación geológica en los terrenos de Irubide, fué como, despiués 
de remansar sus aguas largo tiempo « i  el actual Dasarte y así formar su 
valle, se abrió por fin paso al mar en Orio por Aguinaga de Usúrbil.



proplam-ente “Población”. Población en nuestro caso, es más bien 
sinónim o de agrupación de casas, núcleo de habitaciones, “núcleo 
poblado”.

4c * *

Origen de la ’’población” .—El sistema de población, general en 
la zona en que se halla Lasarte, como en toda Guipúzcoa- y Vizcaya 
y aun en  la parte  montañosa de Navarra, no es ciertam ente el de 
agrupación de casas en un núcleo, sino el de casas dispersas por el 
paisaje. Sin que lello quiera decir que en tales regiones sea desco
nocido el sistem a de núcleos poblados, aunque si que dichos núcleos 
son en ellas de creación posterior al sistem a de baserri o caserío 
aislado en el monte.

La creación de los núcleos, que en las zonas llanas del País, como 
Alava y el Sur de Navarra, obedece principalm ente a necesidades 
guerreras de defensa contra incursiones enemigas, en  la zona mon
tañosa por el contrario  suele obedecer más bien a conveniencias de 
carácter económico, de industria  y com ercio principalm ente.

En e l caso de Lasarte, la población situada oerca de la iglesia 
de San Pedro debe su origen sin duda al hecho de haber existido, 
desde remotísimos tiempos: en dicho punto, una bifurcación de ca
minos de direcciones de alto interés económico, relacionados con la 
comunicación de los Reinos de N avarra y  Francia con la región O. 
de Guipúzcoa —región del Urola y  el Deva— y en general con toda 
la costa cantábrica y las rutas de Santiago de Compostela.

Taies bifurcaciones y cruces de caminos, han sido lugares m uy 
requeridos y buscados para s.ituación de santuarios desde los p ri
meros años de] Cristianism o; p o r lo cual es precisam ente p o r lo 
que se observa que los Santuarios situados en dichos puntos, están 
ordinariam ente consagrados a los Santos de devoción más prim iti
va, tales como los Santos Apóstoles y el P recursor San Juan Bau
tista y la Se-ntísima Virgen en sus advocaciones más antiguas, de la 
Asunción, la N atividad, etc. (1).

En el cas.o de Lasarte, su Santuario estuvo y está dedicado pre
cisamente al Apóstol San Pedro, Santo al cuaj se hallan dedicadas 
en Guipúzcoa numerosas iglesias de poblaciones de situación verda
deramente privilegiada, como Orio, Zumaya, Pasajes, Vergara, As- 
teasu, Escoriaza, etc. .

*  * *

(1) P. Adrián de Lizarralde, «Andrà Mari de Vizcaya». Bilbao, 1&34. 
P. 31,2: nota.



El Santuario, la Venta y la Torre.—-Una de las prim eras casas que 
juntamente con los Santuarios, se establecían en los referidos puntos 
de encuentros de caminos, solían ser las ventas, cuya finalidad de 
servicio y comodidad del cam inante, justifica plen^amente el hecho 
de su establecimiento €n tales puntos. Y, aun cuando no sabemos 
positivamente que en Lasarte existiera en tiempos historíeos^ nin
guna de tales ventas de la im portancia y categoría que el caso pa
recía exigir, no sería sin embargo aventurado el suponer su existen
cia en un punto como este, -cuando l^s ha habido  y de gran re
nombre en casos de circunstancias similares, tales como Chiquíerdi, 
Zárate, Iturrioz, etc.

Otra de las instituciones que solía también frecuentemente anexio
narse a los cruces de caminos y otros accidentes de las vías de co
m unicación tales como puentes, vados de los ríos, «te., solía ser el 
arrese o torre fuerte, residencia ordinaria de algún«! familia, que, a 
cambio de servicios de guerra o policía prestados alguna vez a los 
Reyes o Señores de Estados limítrofes, controlaba el libre paso de 
los cam inantes por dichos caminos y puentes o vados cercanos a 
su vigilante y retadora morada de corte más o menos feudal.

De acuerdo con es.ta observación, tam bién en Lasarte hín exis
tido, hasta una época relativamente reciente, una torre de data me
dieval, de gran nombradía en la región, y conocida precisamente con 
el nombre de “Torre de Lasarte”, a la cual nos hemos de referir 
frecuentemente en la presente historia, y a la  cual d-esde Juego cree
mos nosotros se debe el nombre con que hoy es conocido lodo el 
valle.

« *  «

El nombre.-^E] nombre de “Lasarte”, -como es sabido, viene a 
significar “ (lugar situado) entre regatas” , circunstancia que no 
creemos sea fácilmente aplicable de prim er intento a todo un valle; 
por lo cual deducimos qu-e su aplicación actual a todo él, es debida 
a un fenómeno que en Toponomástica se llama “fenómeno de con
tam inación”. En efecto, las pequeñas corrientes de agua que hay 
en esta región, —aparte, naturalm ente, el río  principal, Oria— no 
son capaces de abarcar o rodear grandes extensiones de terreno; por 
lo cual lo natural es que la denominación de “entre regatas o co
rrientes de agua” pertenezca de por sí y  en su origen, a un punto 
relativamente pequeño y reducido, tal como el de la situación o 
solar de una casa, del cual ha llegado luego a contam inarse a todo 
el territo rio  del valle.

En nuestro caso sabemos que este nombre de Lasarte se aplica



desde tiem po inm em orial a la T orre; cuya situación, en efecto, es 
de terreno rodeado casi totalme>nte de corrientes de agua, lim itada 
como está de un lado por el río Oria, y  de otro por el torrente 
de Loidi o Saltsate <¡ue baja de Jos e&carpados de Santa Bárbara y 
A rrikarte, estando precisam ente el solar de la torre en el punto de 
confluencia de dicho torrente con el río.

Parece, pues, que en el caso de Lasarte, nos hallamos ante un 
fenómeno típico de “contam inación”” o difus.ión del nombre, de una 
parte  del valle a todo él.

Lo cuul, a su vez, nos lleva como de Ja mano, a la conclusión —in
teresante para nuestro caso— de una m ayor im portancia o m ayor 
nom bradla de la Casa y T orre de Lasarte sobre Ja nom bradla del 
valle mismo. Porque, como se sabe, lo normal en esta materia es 
que lo más im portante sea lo que imponga su denominación a lo 
menos, y no vice-versa.

«  4«

Constitución Municipal,—La mayoría de los pueblos del País, que, 
como Lasarte, em pezaron p o r  ser “lugares”, máxime si contaban con 
un núcleo poblado como co<ntaba el nuestrd, andando el tiempo y a 
p artir de la  Edad Media principalm ente, se transform aron en Vi
llas, con su correspondiente Ayuntamiento, etc., etc.

Lasarte, sin embargo, no corrió  esta suerte. Lasarte no consti
tuye una Villa n i un Municipio. Y el hecho, que, ciertam ente no es 
único en la Provincia, y que siem pre que se ha producido ha de
bido obedecer a algunas causas particulares, no sabemos a ciencia 
cierta a cuáles obedeció en nuestro caso. Lo que sabemos es que el 
territorio  de la demarcación conocida con este hom bre de Lasarte, 
pertenece hoy a tres jurisdicciones municipales perfectam ente dis
tin tas: Hern n i, Urnieta y Usúrbil (1), cuyas divisorias, para ma
yor anomalía, vienen a hallarse a contados pasos de la Iglesia, una 
de ellas —la que separa las jurisdicciones de H em ani y U rnieta— 
dentro  de las calles de la Población. El rio Oria separa la parte  del 
Hipódromo y Campo de Aviación que corresponden a Usúrbil; y  el 
torrente de Saltsate o Loidi separa entre sí la Plaza de San Pedro 
con sus callejones adyacentes que corresponden a H em ani, del Goi- 
kokale o Calle de arriba que con el barrio  de Oria pertenece a 
Urnieta.

*  «  4:

(1) Un buen número dé casas aisladas de la zona de Usúrbil, deno
minada Zubleta, pertenecen a  una cuarta jurisdicción mxaiiclpal que es la 
de San Sebastián, desde remotos tiempos.



¿Influencias feudales?—Para rastrear en las causas posibles de tal 
fenómeno, desde luego es. conv-enientisimo no olvidar el hecho histó
rico de la irreductible resistencia de los Parientes Mayores y los 
Señores de las torres fuertes, lo mismo en Guipúzcoa como en Alava 
y Vizcaya, durante la Edad Media, a dejar que el País se organi
zase en régimen de Villas, p o r constitu ir la fundación de las Villas 
en aquel tiempo, como bien lo observó «1 Cronista de las Provincias 
Va&congadas Carmelo de Echegaray {!), uno de los hechos más de
cisivos en el proceso de tronsform ación de nuestro País en una di
rección completamente adversa aJ régimen feudal que dichos Seño
res trataban de im plantar en la tierra vasca a im itación de otros 
países en aquella fecha. El forcejeo entablado en Vizcaya y Guipúz
coa principalm ente entre e,l pueblo por un lado —que am parado por 
la H erm andad quería organizarse en Villas para hacerse fuerte preci
samente contra ciertas pretensiones feudalescas de los Jaunchos— y 
por otro lado los Jaunchos —que para sus intentos de feudalismo 
querían prevalerse de la imperfección de las instituciones tradicio
nales como organismo de defensa contra tales pretensiones— cons
tituyó por largo tiempo un verdadero duelo a muerte, del que casi 
siem pre salieron vencedores los pueblos y Lugares contra los Se- 
ñoi>es. Pero hubo de haber, sin duda, algunas excepciones en que 
estos forcejeos hicieron fracasar la tendencia general de dichos Lu
gares a comstituirse en Villas. Y quizás sea este de Lasarte uno de 
tiles  casos de excepción.

4: 4:

El caso de Lasarte —ya lo hemos indicado— reviste un doble as
pecto, independiente al parecer e l uno del otro, pero que sin émbar- 
go no lo es, sino íntim am ente relacionado: el de su no constitución 
en Villa, y el de su división un poco irracional, en tres porciones, 
con adjudicación a otras tantas distint-as jurisdicciones m unicipales, 
de Usúrbil, H em ani y  Urnieta.

El prim er hecho nos lo explicamos nosotros principalm ente por 
*a indudable resistencia del Señor de la T orre a toda transform a
ción del régimen tradicional de las tierras próxim as a su T orre  y  
Señorío. El segundo es sin duda consecuencia del prim ero. Al ver 
fracasado su intento 'natural de organizarse en un solo Municipio o 
Villa, las tres porciones susodichas, sea p o r dificultad de acceso de 
un lado al otro del rio Oria, sea por otros motivos de sim patía, inte-

(1) «Las provincias vascongadee a fines de la Edad Medía», págs. 215, 
271 y 334.



rés o conveniencia, cada una debió de tira r  por su lado; y asi, la 
región del lado O. del río se fué con Usúrbil preferentem ente, que
dándose Jas d«l lado opuesto p ara  Hernani y Urnieta segiin las con
veniencias o sim patías de cada caso como decimos (1).

^  %

¿Tendencia “beicritarra”?—^Como causa posibJe también del apun
tado fenómeno de ia no constitución de Lasarte en Villa, podíamos 
señalar aquí la tendencia que en esta materia nos revela un hecho 
generalmente observado en la zona baja de Guipúzcoa en la cons
titución de sus pueblos. Nos referimos al hecho casi universal en 
el Beterri guipuzcoano, de Ja mayor extens.ión de sus pueblos en 
contraposición con  Ja pequeñez tan frecuente de las Villas de la p ar
te alta de Ja misma Provincia.

En efecto, es cosa que salta a J:a vista este curioso contraste de la 
Alta Guipúzcoa con la Baja, en este punto de la extensión de sus 
pueblos. En el Beterri y en toda Ja costa, la  tendencia es a que los 
puebJos s.ean pocos y mayores, cuando lo cJásico deJ Goyerri es que 
eJJos sean muchos y diminutos. Y, aun cuando no faltó un período 
en Ja historia de estos i-nteresantes pueblos de Ja AJta Guipúzcoa, en 
que todos ellos por docenas pugnaron por arracim arse en derredo r 
de un Municipio fuerte, como el de Tolosa, Segura, etc., sin embargo, 
en defi-nitiva y al poco tiem po relativamente, se observa que vol
vieron ansiosos al sistema prim itivo constituyéndose en Villas de 
por sí aun los núcleos más diminutos —Arama, Al-zaga, Baliarráin, 
etcétera— como si, en su sabia filosofía, antes que cola de león 
prefiriesen ser cabeza de ratón.

(1) Un ejemplo de tales resistencias señoriales, a  dejar que el País se 
organiza.se en unidades díj mayor cohesión y volumen, tales como Hermáíi- 
dades, etc., y de la consiguiente irracional desviación en su adj^ldicación 
definitiva a posteriores imidades superior», de Provincias, etc., lo tenemos 
muy elocuentemente en el caso de Treviño, cuya constitución en Condado 
durante la EWad Media, impidió que más tarde formase a tiempo en la 
Hermandad de Alava, ocasionando esta circunstancia a  su vez. su defini
tiva, geográficamente inexplicable adjudicación a Buidos cuando hubo de 
constituirse el País en Provincias.

Algo parecido debiú oourrir también con el Valle de Aramayontì, cuya 
adjudicación a  Alava contra todas las exigencias de la configuración geo
gráfica del País que lo predestinaban para Guipúzcoa, es también indu
dable consecuencia de recelos y empeños señoriales de los bandos Ofiacino 
y Gamboino en la Edad Media guipuzcoana.

Puede decirse otro tanto del Condado de Oñate, que por el hecho de 
h ab 'r  constituido en lo antiguo el histórico feudo de los señores de Gue
vara, luego hubo de resistirse hasta el siglo XIX, a formar parte de la 
Provincia de Guipúdcoa.



Si Ja causa dej fenómeno que registramos en el caso de Lasarte 
fuese e^ta que pudiéramos llam ar “ tendencia beterritarra”, tendriaraos 
que decir,i remedando la misma frase, que Lasarte, siguiendo una 
tendencia contraria  a Ja de Jos pueblos de Goyerri, prefirió  en su 
caso ser un simple apéndice —tres simples apéndices m ejor dicJio— 
de sus tres puebJos lim itrofes de Usúrbil, H em ani y Urnieta, antes 
que resignarse a  dfiscntonari siendo un villorrio de reducido vecin
dario, en e l concierto de los pueblos, siem pre d€ respetables di
mensiones, del Beterri guipuzcoano.

Ha *  *

Hutas históricas.—Sea como fuere, lo cierto, por lo que llevamos 
üiclio, es que toda la im portancia relativa de Lasarte como “pobla
ción”, se deriva de su excelente posición para punto de confluencia 
de los diversos caminos que cruzan el País.

Haciendo Jiincapié en este mismo particu lar de caminos y rutas, 
y refiriéndonos ahora a Jos de la Edad Media, si el carácter de este 
trabajo nos perm itiera an im ar nuestros relatos algún tanto con las 
galas de la fantasía histórica, podríamos aqui muy bien extender
nos en sugestivas descripciones y consideraciones sobre cómo, por 
ejemplo, se encontrarían  en el Lasarte de aquellos buenos tiempos 
como en destacado punto de cita, los peregrinos, santiaguistas que 
arribarían  de la región de las Landa§ de Fraincia (por San Juan de 
Luz, Behovia o Irún Uranzu, Oyarzun, Astigarraga —entonce? Mur- 
guía— y Hernani) con los que igualmente bajarían de los montes 
de Navarra por Leizarán, Andoain y U m ieta, para juntos proseguir 
la famosa ru ta  de las peregrinaciones medievales por la costa de la 
Montaña de Santander hasta Ja deseada meta de Compostela.

Así como también, y  sin separarnos del hilo de tales considera
ciones, y hasta abundando en el tema birjitano de las presentes pá
ginas, podríamos form ular igualmente en este mismo punto, muy 
halagüeñas conjeturas sobre cómo un día, a  mediados del siglo XIV, 
pudo cam inar por estos mismos parajes en calidad también de pe
regrina santiaguista, en com pañía de su egregio esposo Ulfón de Ne- 
ricia, Ja futura M atriarca Santa Brígida de Suecia, cuyas hijas, an
dando el tiempo —tres siglos más tarde— habían de tener un es
pléndido Monasterio —un nuevo espiritual Uvasten— precisam ente 
en las tierras que aquel día santificaba ella con su paso. Sencilla 
gesta de imperecedero recuerdo píira sus hijas, cuya gloria nosotros 
no vacilaríamos en recabar para nuestro valle de Lasarte, sí no 
fuera porque podrían recabarla con igual derecho para sí las tie rras



de Ja vecina N avarra, por cuyo collado de Ibañeta en Roncesva
lles —e] Jegendario RonoesvaJJes del Camino de Santiago— había 
igualmente o tra ruta, tanto o más frecuentada de Jos peregrinos que 
esta de Guipúzcoa, p o r su m ayor segurid-ad para los que a Santiago 
dirigían sus pasos en aquella edad de tan  escasa policía en Jas vías 
de comunicación.

Otra halagüeña conjetura cabe form ular también sobre esta mis
m a m ateria, y  ésta con m ayor garantía de verdad, y  es sobre cómo, 
más tarde, a principios del segundo lustro del siglo XVI, pasaría 
asimismo p o r eslas sendas de Lasarte, camino de Azpeitia, el pe
regrino más ilustre que pisara Jas calzadas del País en aquellos glo
riosos años de hidalguía y aventura, el Jiidalgo y aventurero de 
Dios, Iñigo de Loyola, que, enfermo del estómago volvía de la Uiná- 
versidad de París a ia tie rra  que le viera nacer y  de cuyos aires 
esperaba la  salud que tanto necesitaba para Jas grandes empresas 
que en su corazón meditaba a m ayor gloria de Dios... P or la cuesta 
de Sasueta bajaría , caballero sobre su desmedrado jamelguiilo fran
cés, el hidalgo azpeitiarra en hábito clerical, paja, después de sa
ludar revere.nte a  su paso por el Santuario lasartetarra (hoy Parro
quia) de San Pedro al gran Santo de su devoción, continuar su ca
mino a Zubieta, p o r cuyo puente de Chiquierdi (si ya no p o r el de 
San Esteban de Usúrbil) debía atravesar el rio Oria para dirigirse 
a Jos a-ltos de Zárate y de allí a  las ventas d<í Iturrioz, para luego 
i;ajar al valle del UroJa y hacer su entrada en Azpeitia por el barrio  
de la Magdalena.

Y decimos lo del puente de Cihíquiicrdi o Zubieta —puente único 
en esta porción del Oria desde el legendario de Azeláin en An- 
doain-Sorabilla— a reserva siem pre de que, tan general quizás como 
por el puente, fuese entonces el paso en barca o gabarra por algún 
remanso del río  o p o r algún vado, en punto, desde luego más cer
cano a nuestra población que Chiquierdi, y quizás además íntim a
mente ligado con la posición de la Torre de los Lasarte,

4c % 4:

¿Un vada de l río Oria?—Y aquí en tra  de nuevo como elemento 
clave de nuestras conjeturas la histórica Torre, cuya posición pre
cisamente cerca del río nos resulta a la verdad demasiado sugesti
va sobre este particular, para resistirnos a la tentación de desarro
llar aquí y a  propósito de ella, una hipótesis histórica cuya indica
ción hemos dejado hecha más arriba.

Como hemos apuntado allí, era práctica corriente de los Reyes,



en la Edad Media sobre todo, el ~ re tribu ir los servicios de armas 
y otros que recibían de los dueños de Torres como la de Lasarte, 
otorgándoles a éstos en cambio algunas mercedes, bien fuesen de 
censos sobre aprovechamientos comunales —censos, muchos de los 
cuales luego se han erigido en títulos de propiedad— o bien de 
peajes sobre puentes y  vados de los ríos por donde habían de tran
sitar necesariamente los viandantes que, por conveniencias o exigen
cias de la vida, tenían que trasladarse de unas regiones a otras.
Y aquí de nuestra hipótesis. ¿No será también que el Señor de fa 
Torre de Lasarte, antes de que existiera el puente de Zubieta, era 
dueño del servicio o concesión del paso a través del río Oria a base 
de barcas u otro medio sim ilar en algún punto próxim o al so-lar 
de la Torre?

He ahí nuestra hipótesis, que tiene a su favor, aparte de otras, 
ia circunstancia de que ella expliearía perfectam ente la razón de ser 
de una torre de tanta nom bradía en un punto tan apropiado para 
ia finalidad que provisionalm ente nos atrevemos a asignarle. Su si
tuación junto al río es tentadora verdaderam ente para una conje
tura de este género (1).

Y si ello fuera asi, es decir, si, como nosotros pensamos, antes 
de ex istir el puente de Zubieta, existió en Lasarte un paso del rio 
para los viandantes que necesitasen trasladarse de N avarra y F ran
cia a la región centro-oeste de Guipúzcoa o vice-versa, podríamos 
señalar además en este hecho la explicación todavía más rem ota y 
más honda de la existencia de la población de Lasarte en  el punto 
en que la hallamos; porque en tal caso la existencia de un paso 
podría ser la razón aun  de la confluencia de los diversos caminos 
en dicho punto. En efecto, en ese supuesto cabría decir, que, si .a 
población se formó en tal pimto por la confluencia en él de los 
diversos caminos que decimos, éstos a su vez confluyeron en aquel 
punto por la existencia en él del vado o paso del río Oria que su
ponemos.

*  # *
(1) Hasta que se construyeron los dos puentes que en la actualidad 

existen en los dos extremos del campo de Aviación e Hipódromo, los ca
seríos próximos de Artuxa y Orio-txiki utilizaban para pasar el río, aun 
para transportar carros enteros con sus yimtas de bueyes, la embarcación 
llamada ^l(í, manejada a  base de cables. En la propia «parte de la casería 
de Artusa», «en el río Oria» según se desprende de varios documentos 
(Escritura de Ajuste entre la Marquesa de San Millán y sus henrtón^s 
Religiosas, y Venta de la Casa Vicaria!, en favor de Agustín de Irigoyen^ 
años de 1697 y 1725), tuvieron los señores de la Torre de losarte una im
portante obra de cantería con estribos de piedra labrada» que en las es
crituras se la denomina «naza salmonera», obra, reveladora de ccaicesiones 
sobre el río en cuestión.



Caminos y  casas del antiguo Lasarte.—Para que el Jector se forme 
una más cabal idea del Lasarte de aquella época, le recordaremos 
desde luego que entonces no existían aún las dos carreteras que 
hoy  pasan p o r la Poblaición; la de San Sebastián ■a Andoain y la 
de Lasarte a Usúrbil. Aún era desconocido el sistema actual de vías 
de eom unicación a lo largo de los valles. Las antiguas calzadag que 
•aún persistían p o r las fechas que historiam os, normalmente estaban 
trazadas p o r  las laderas de las montañas y las cum bres de las. co
linas; y no bajaban a  los valles más que para cruzarlos cuando era 
necesario buscar o tra  Jadera. Y así la calzada que unía a Lasarte 
con la  entonces Villa de San Sebastián, iba por los altos de Oria- 
m endi y Ayete, de donde, eso si, descendían distintos ramales a 
buscar los caseríos de tos valles, como v. gr. Añorga, o se desgaja
ban para conectarse con otras rutas, como la de Igueldo a Usúrbil 
v. gr., a través de Ventaberri. D icha calzada —que hoy se llama 
Goiko gatízada— se conectaba en los altos de Buena Vista (?) con 
la de los Romeros franceses que a Lasarte ve^nian de Hernani, como 
lo tenemos indicado, por la  cuesta de Sasueta.

La calzada que unía a Lasarte con Usúrbil po r Txikierdi, era Ja 
misma que hoy pasa p o r  Pintore, que a través de la hoy fábrica 
de Michelín iba a  d ar en la referida Venta de Txikierdi.

La que se encam inaba hacia Navarra, también lo hemos ind i
cado arriba, iba por el actual camino de Urnieta en Goiko kale, a rran 
cando posiblemente de la Plaza de San Pedro p o r el paso en tre  la 
casa Olajaunzarrarena hoy Consistorial y la de Aliri —que entonces 
no eran  contiguas como hoy— y doblando por los que hoy son 
terrenos de la huerta del Convento, atravesaba el desagüe de la 
antigur. P errería  hoy Fábrica, p o r un puentecillo que aun ahora 
existe en la huerta de 3a Casa Vicarial del Convento.

U n ram al de este cam ino en sus mismos comienzos cerca de la 
Plaza, conducía a la casería de Uixtin y a Jos terrenos de la ribera.

Otro ramal, partiendo asimismo de la referida Plaza, se dirigía 
m ás abreviadamente a coger el camino de U m ieta próxim am ente p o r 
e.1 cam ino que hoy conduce a la fuente m ineral de Gambo, punto 
éste donde se atravesaba el desagüe o riachuelo de Saltsate sin 
puente.

«  9je

Y pasando ya a la  descripción histórica de la población, 
tal como se deduce de los documentos existentes en el Archivo 
del Convento, empezaremos por recordar una referencia a  ella, 
siquiera sea un tanto general, que hallamos en la E scritura Fun



dacional d€l Convento,, fecha 1671. En dicho Documento, seña
lando los lím ites que ha de tener la huerta  de la Comunídadi se 
habla de hacerla llegar en su  ancho* desde cierto punto de la huerta 
del Palacio del Fundador, “hasta las casas de enfrente que m iran 
a  la Iglesia Parroquial de el dicho Lugar y  Población” (1). Una re
ferencia más expresa hallamos en otro documento del mismo año (2), 
en el cual y  con relación a l citado núcleo de población, se hace 
constar expresamente que .§e com pone de “veinte y  dos” casas “en 
todo”, añadiendo a renglón seguido, que “de ellas las quince son 
propias del Sr. General D. Miguel de Oquendo.., incluso en este nú
mero de los quince, la Casa T orre y  Palacio antiguo de Lasarte, 
de su habitación, y sus herrerías de lab rar fierro, y el molino que 
está cerca y a  la v ista de ella, con sus arrendadores e inquilinos 
que habitan en dichas herrerías y  molino”.

Esta Herrería, de excepcionalísima im portancia en Lasarte en  la 
época que historiamos, y a la cual será m enester nos refiramos re
petidas veces en esta H istoria, estaba situada juntam ente con «1 
molino, en parte  de los solares ocupados actualmente por la  Fábrica 
de Tejas y  Ladrillos de Echeverría y U rreta y  la clausurada de 
Harinas contigua a la an te río r (3).

A e^ta P errería  hace referencia el Documento Fundacional cuando 
habla de “cualquiera de tres Herrerías de lab rar fierro  que tienen 
propias (los Fundadores) asi fn  el dicho Lugar de Lasarte como 
fuera de él”.

En el complejo de edificios que formaban el conjunto de esta 
H errería, se contaba la habitación del Ferrón arrendador, habita
ción que p o r este hecho se llamaba Olaechea (“Casa de la Ferre- 
ria” ), y  cuyos diversos “cuartos” o porciones, por lo que se ve, 
estaban situadas a ambas orillas del torrente de Saltsate — desagüe 
de la  P errería  al propio tiempo— , y por lo  mismo pertenecían a 
jurisdicciones distintas, de H ernani y  U m ieta  según las orillas, lo 
mismo que las diversas partes del total de la Perrería.

De la tal casa Olaechea tenemos tam bién una referencia expresa 
en un docum ento de 1697 (4), que nos asegura que se hallaba sita 
en esta dicha población de Lasarte, en jurisdicción de la dicha Villa 
de H ernani”, siendo la misma en que testó el citado año el Maise 
Juan de Zug^sti, dueño de la Casa solar de Lerchundi en Zubieta,

(1) «Traslado de la Fundación...», 1671. Cláusula 2.». Paxo I, núm. 4.
(2) «Consentimiento de (los vecinos de) Lasarte para que se funde el 

Convento»; 1671.—Paxo I, núm. 5.
(3) «Traslado de la Fundación...»: 1671: Cláusula 5.*.
(4) «Tatamente de Maise Juan de Zugasti y Ana María de Allurral- 

de, su mujer»: 1697.—Fondo de Censos: Censo de Lerchundi.



q u k n  corría  por aquella fecha con el arriendo de “la H errería ma
yor, m artinete y  otras dependencias del Palacio y T orre de Lasarte”.

En 1761 vuelve a sonar es.te mi&mo nombre de Olaechea, pero 
€sta vez con referencia a  una casa de reciente construcción, que 
“se halla situada en la plaza pública de San Pedro” (1), siendo la 
misma en que en aquella í^cha vivía e l Vicario de la Parroquia 
D. José Miguel de Zugasti, en com pañía de su m adre, doña Fran
cisca del Gerro, esposa que había sido de D. Miguel Antonio de Zu- 
gasti, quienes fueron los que edificaron la casa durante su m atri
monio.

Bajo el nom bre de “Casa habitación de la H errería” se habla 
también de Olaechea en documentos relacionado? con el Pleito y 
Concurso de Acreedores contra bienes de los Fundadores deJ Con
vento con ocasión de su  muerte, en los cuales con referencia a uno 
de los “cuartos” o porciones de dicha casa, se señala su situación 
en jurisdicción de U rnieta, es decir en e l núcleo poblado de La
sarte, mas por la orilla de Saltsate, que cae por la banda de 
Urnieta (2).

En parecida situación y también como propiedad de los citados 
Fundadores figuran en dichos papeles Ja casería de Miracantpos y 
la “casa y casería” Pinttorerena— ésta en jurisdicción de H ernani— 
así como otra casilla que “hace esquina a  la plaza de la Población” 
y cuyo nombre no se dice (3).

(1) «Escritura de Censo de D. José Miguel de Zugastl, Pbro., a  favor 
del Convento, contra la Casa de Olaechea y Casería de Lerchundi»; 1761. 
Pondo de Censos: Oenso de 01ae<die«k- y térchundl.

(2) Del pleito y concurso de acreedores de los bienes del General y su 
m ujer: Toma de posesión de los edificios, del cuarto añadido a  la casa 
de la habitación de la Herrería de Lassarte y de la Casería de Mira- 
campos»: l-ess.—Fondo, pleitos con los Patronos.

(3) Es curiosa la coincidencia de características de esta casa con la 
que los Fundadores del Convento destinaron a «residencia de las Beatas de 
fuera» y de la que habla la Escritura de Fundación como de contigua a la 
Plaza de la Población, sin que tampoco de ella se expresase el nombr«. 
Sobre su situación sin embargo, vuelve a  dar algún detalle, aun cuando 
harto ambiguo, la propia Escritura al hablar de la huerta del Convento, 
sobre la cual dice que «la largura de dicha huerta ha de ser y será de tocio 
lo que tiene la huerta de la dicha Casa y Palacio de Lasart'é, empezando 
por la casa que hfí de ser de las dichas Beatas o Hermanas de fuera de 
Coro, hasta el fin de dicha huerta de la Casa y Palacio donde están plan
tados los naranjos», detalle que parece probar la contigüidad de la casa 
con la huerta del Convento. La primera coincidencia de características que 
hemos señalado, n<K induce a  creer que en ambas referencias se trata de 
una misma casa, que por añadidura quizás sea la misma que en Escrituras 
posteriores se nombra con el apelativo de Santa Ana, cuyo religioso nom
bre, juntamente con la circunstancia de que esta casa se halla desde la



En una Escritura de Convenio concertado en tre  el Convento y 
un propietario de tierras pegantes a  la huerta de las monjas p o r el 
lado de la plaza, fecha del Documento 1720 (1), se señala como ya 
existente de antes, una casa “nombrada del Barón” , que debe ser 
la misma que en otros documentos de 1682 (2) y  1736 se llama Ba- 
i-oiarena o Baroianea, y  en otros Olajaunzarrarena, y cuyos solares 
compró en 1736 el Ayuntamiento de H ernani para constru ir en ellos 
la actual Casa Concejil de Lasarte, como lo verificó en efecto, 
aunque no sin compensar del perjuicio consiguiente al propietario , 
con la construcción al lado izquierdo del an te rio r (según se entra) 
de un nuevo edificio de dos pisos, que conservó los mismos nombres 
del prim itivo, y hoy es conocido por Indianesan^a, y lleva el nú
mero 17 (3).

En «'1 propio papel de 172(>, se cita tam bién la  casa llamada “del 
p in to r”, como situada en el lado Norte de la  de Baroianea, y debe

fundación afecta a la Comunidad, confirma la sospecha de su identidad 
con la destinada por los Fundadores a residencia de las referid-as Bea,tas. 
Por lo demás, tanto esta casa como las dos anteriores de Miracampos y 
Pinttorerena fueron construidas, a lo que se ve, en vida y durante el ma
trimonio de los Fundadores del Convento, entre los años 1646 y 1670. Asi 
consta por los papeles a que venimos refiriéndonos y por la Escritura de 
Partición de los bienes de los Fundadores, eño de 1686, en la cual se tasa 
la primera en 3.754 rs. de plata. Vid «Compromiso primero entre el Conven
to de las Madres Brígida y el Sr. Marqués de San Millán, otrc«ado (sic) 
ante los Srs. Licenciados D. Antonio de Echenagusla y D- Josef de Laz- 
caibflr», 1686, núms. 238, 239 y 243. A estas mismas tres casas de Mira- 
carrpos, Pintorerena y la otra que no se nombre, se refiere también el 
Documento Fundacional cuando dice: «Item... los señores Fundadores..- 
para mayor firmeza... de las rentas (del Convento) y  sus fincas... se obligan 
con todos sus bienes libres... y decoran por bienes libres (libres de Ma
yorazgo)... veinticuatro mil y más ducados que tienen hechos de mejoras 
en los Mayorazgos de Oquendo y Lasarte, con más íre« coserlas que en dich3 
lugar de Lasarte han fabricado ^chos Señores Fundadores constante su 
TiwtriTTvonio, quedan trescientos ducados de renta al año».

(1) «Escritura de Convenio que hizo Josef de Irarreta Zubiaurre,.. 
sobre las vistas de su nueva casa»: 1720.—^Fondo j\iridico.

(2) «Escritura de Convenio entre D. Miguel Carlos de Oquendo y el 
Capitán D. Francisco de Ayerdi sobre derecho, de la Casa soler de Sasoeta 
la antigua, según informe del Lic. D. Jc»el de Lazcáibar Valda: 1682.
Pondo jurídico. .................... ...  , ,

(3) «Consulta» sobre obligar a Juan Anttonio de Artussa a vender la 
casa (Varoiarenea) para hacer Casa Concejil y Cárcel; 1736. «Finiquito 
de unas cantidades... en favor de María Antonia de Aizpurua, Viuda de 
Juan Anttonio de Artussa»: 1745-1765.—Fondo de inmuebles;; Faxo de 
doña María Antonia de Aizpurua. «Convenio (con la Villa de) Hemani tn 
orden a las vistas de su nueva Casa Concexil... contigua a la huerta de 
la Comunidad»; 1737.—Fondo jurídico.



ser Ja misma que -en el papel de 1682 ^  llama Pintorearena, y de Ja
cual hemos hablado ya.

En est€ úJtimo documento aparece también señalada Ja existen
cia  de las dos casas llamadas Sasoeiax .Sasoeta “la antigua y la 
o tra”. Esta otra, a lo que revelan papeles fechados en 1677, 1682 (1) 
y 1686 (2), recibia el nombre de Sasoeta Arrechea  o Sasoeta Arressea, 
así como algún tiem po fué tam bién conocida por Sasoeta Goikoa 
(“Sasoeta la de a rr ib a ”) según testim onio de 1671 (3). A Sasoeta “la 
antigua” hoy se la conoce por Sasoeta simplemente o por Sasoeta 
A undi (“Sasoeta la  m ayor”) e» contraposición a la o tra  que es co
nocida por Sasoeta ChÍQui (“Sasoeta la m enor ).

En otro papel de 1727 aparecen también como existentes y en 
plan de ampliación, por aquellas fechas, dos casas más, llamadas 
Attodo  y Emparan  respectivam ente “detrás ds la Iglesia Parro
quial” (4), es decir por la parte  del m ediodía o de Sasoeta la An
tigua, correspondiendo quizás a las actuales, números 14 y 16.

En el ya citado papel de 1C82 (5) aparece también una referen
cia a “una casa nueva que Ja Madre Abadesa y Monjas y Convento 
de Santa Brígida han fabricado en jurisdicción de la Casa de Sa
soeta”, y  es la que luego, en recuerdo sin duda, del gran Monaste
rio  Birgitano de Suecia, se llamó Ubasten, siendo conocida también 
por'U guestin  y  Güestin o por V ix tin  que es como hoy se le deno
m ina (6). Empezó a construirse en vida del F^undador D. Miguel de 
Oquendo y por orden suya, y  con destino a servicio del Convento 
juntamente con las “diez yugadas de tie rra  sem bradías” de que 
habla la E scritura de Fundación (7), acabándose la obra hacia el 
referido año de 1682, al poco tiempo de su muerte (8).

El año 1725, Agustín de Irigoyen, vecino de Usúrbil, “adquirió

(1) Stecrituxas de Censos por Josefa de Soroa soVa, y iDomlngo de Ar- 
biza y Joseía de Soroa, esposos, juntos, a favor del Convento y contra 
la Casa Michelena: 1677 y 1682.

(2) CU. «Compromiso primero...».
(3) Cit. «Consentimiento de (los vecinos de) Lasarte...».
(4) «Notificación a  Juan del Camino y Manuela de Belaunzarán y a 

Miguel Anttonio de Zugasti, sobre las vistas de sus ventanas a la huerta 
del Convento»: 1727.—FOndo jurídico. ,  ̂ ^  ^ .

(6) Cit «Escritura de Convenio entre D, Miguel Carlos de Oquendo...».
(6) M ^ o ria l de Miguel de Arrasáin, Maestro Carpintero, r€c la^ndo  

los honorarios que se le deben por lo que trabajó en la construcción de 
«la Casería de Guestln... propia y privativa del Convento de Un
gidas de dicha Población»: 1693.—Fondo jurídico; T^xo de Ubasten.

(7) Cit Escritura de Fundación: Cláusula 3.*.
(8) Tasación por Juan de Zugasti de las obras de carpintería de «una 

casa nuevamente fabricada por la herencia de los señores General D. Mi
guel de Oquendo»: 1682.—Fondo jurídico; Faxo Ubasten.



por venta de la Sra, doña Micaela de Oquendo, Marquesa de San 
Millán, poseedora a la sazón del Mayorazgo de Lasarte, un sitio de 
casa empezada a fabricar en terreno propio perteneciente a dicho 
Mayorazgo, por D, Gabriel de San Millán, tío de la Marquesa, Vi
cario  que había sido de la Parroquial de Cizúrquil, casa que hace 
frente a un extremo del Convento y camino que pasa desde la plaza 
de esta población para la Herrería de ella y Villa de U rnieta y 
otras partes” y es la que luego se llamó \icario-echea  y Sania Brí
gida, y hoy es conocida por Largorenea y lleva el número 6 (1).

El ya citado año de 1720, D. Josef de Ira rre ta  Zubiaurre estaba 
construyendo “ frente a  la Parroquial de San Pedro” y “junto a la 
casa nom brada Olajaunzarraenea” —el camino servidum bre que con
ducía a U ixtin de por medio— una casa nueva “con cuatro habita
ciones”, que por el nombre del dueño se llamó Zubiaurre, y hoy es 
conocida p o r Alirí y es el número 21 (2),

En un .pleito de los años 1788-1790, se dice que la casa Olajaun- 
zarrarena o Baroianea, linda por la izquierda (según se entra) “con 
la casa nom brada Campoeder", la cual, a lo que parece, corresponde 
a la que en otros papeles de 1726 se llama Pachicurena  y  Santiago, 
a cuya parte  trasera y  pegante a ella s.e hallaba otra más, la desti
nada a Casa de las Beatas llamada de Ana  (3) o Zocoillumbe, 
también Echelaster, hoy desaparecida, sirviendo sus solares de ga
llinero de la contigua llam ada de Echelace. La de Campoeder o San
tiago lleva hoy el número 16, y  la de Echeluce el 13 (4).

Una E scritura de Censo de 1668 habla tam bién de una casa 11a-

(1) Escritura de venta de una casa Inmediata al Convento por A g^tín  
de Irigoyen, en favor del mismo Convttito : 1726.—^Pondo de inmijebles.
En Derteni-cidos de esta misma Casa Vicariai, y junto a ella, planeó y 
construyó andando el tiempo, hacia el afio de 1848, a sus propias expen
sas, el Capellán Vicario D. Juan José de Gaztañaga, una cochera, de la 
cual luego se debió hacer una habitación y noy lleva el núm. 4.

(2)) Cit «Escritcra de Convenio que hizo Josef de Irarreta Zubiaulre,..». 
A lo que parece por esta Escritura, la casa, cuando se construyó, tenia 
el camino de Uixtin a mano izquierda (según se mira), desembocando el 
derechamente en la Iglesia. Hoy lo tiene a mano derecha, probabl^ent,? 
desde la construcción de la Casa Concejil pegante a  ella y en terwno 
de la próxima de Baroiarena u Clajaunzarraien-^. Awrca del nombre actual 
de dicho inmueble, que es conocido por Casa de Aliri, es de notar que ya 
el año 1788, en el «Pleito que tuvo la Comunidad con Ansorena», figura 
«la casa que vulgarmente llaman Aleñcoech&x», detrás de la cual, por 
lo que se ve, había «una porcioncita de tierra que sirve, dice, de huerta», 
perteneciente a la casa Olajaunzarrarena.

(3) Vid. pág. 15, nota (1). _____  „  ,
(4) «Pleito que tuvo l<a Comunidad con Ansorena» : 1788-1790.—Fondo 

de inmuebles; Paxo de doña María Antonia de Aizpurua.—Santa Ana fué 
reconstruida en 1736. (Vid. Cap. pág.



m ada Garro^ que en o tra  doble Escritura d-e Venta de los años 1,735 
y 17Ü4, se dice que «s contigua p o r un lado al .Convento y por otro 
a la de Eobelucea —peirleneciente ésta a la sazón a la Parroquia— 
“ teniendo su puerta, entradas y salidas, al camino que va desde 
la Parroquia d® San Pedro... a la plaza e Iglesia de este mismo Con
vento”. Dicha casa, s_in duda, es la que hasta el año 1906 sirvió, 
reedificada, <3e Casa Vicarial y  Hospedería sucesivam3nte, del Con
vento, y aun hoy continúa siendo propiedad le la Comunidad, razón 
por la cual probablem ente se halla sin num erar (4).

P o r lo demás no sabemos si la cifra de 22 casas que se señalan 
en el Documento a rrib a  citado como componentes de la Población 
de Lasarte en el siglo XVII, se refiere tan solamente al grupo de 
ellas de junto a la Iglesia, o abarca tam bién algunas más, ds situación 
más apartada, como p o r ejemplo lo era la llamada de “Miracampos” 
construida por el m atrim onio Oquendo-San Millán. Como quiera que 
sea, no podemos nosotros pretender haber registrado en este recuen
to todas las que formaban aquel grupo en el citado siglo; y desde 
luego debemos dejar consignado que algimas de las por nosotros 
registradas no pertenecen al siglo XVII, sino al siguiente, de XVIII.

LA IGLESIA PARROQUIAL

Lo que debemos consignar aquí es también que, en medio de 
aquel grupo se encontraba, como nucleo central de la población, la 
“Iglesia Parroquial de San Pedro de Lassarle”, modesto edificio, de 
aspecto completamente ru ral sin duda entonces, con más cobertizo 
a modo de a trio  o  pórtico  que cuerpo de Iglesia, según el estilo 
de los Santuarios que todavia son frecuentes en el campo y en los 
m edios rústicos del País.

P o r su traza actual, salvo algimas reformas m odernísimas, de últi
ma hora, su fábrica debe adjudicarse al estilo neo-clásico del si
glo' XVIII bien entrado, sin que esta apreciación quiera significar 
en modo alguno la no existencia de im templo o santuario en dicho 
punto, mucho antes no ya del citado siglo, sino aun de la fundación 
del Convento en el XVII, como lo hemos dejado insinuado ni con
je tu ra r fundadamente sobre la prim itiv idad del establecimiento de 
un Santuario en este punto de Lasarte, por la prim itividad de la 
advocación de San Pedro para casos de las circunstancias geográ
ficas de nuestro Valle.

En efecto, entre los tiempos más o menos prim itivos a que adju-

(4) Testamento de don Antonio de Araeta: 1690.-Pondo de Censos; 
Censo de Garro.



dicamos la fundacióa leí Santuario o E rm ita y el siglo XYIII, cuya 
traza lleva el edificio actual^ nos iialíamos eii el siglo XVI y a raiz 
del Concilio de Trento, con el hecho de la erección de la antigua 
E rm ita en Iglesia Parroquia], registrado en el Libro de Cuantas 
de la Parroquia. E l hecho tuvo lugar el año de 1569, siendo Papa 
San P ío V, y Obispo en Pamplona don Diego Ramírez Sedeño de 
Fuenleal, y V isitador General del Obispado p ara  la Provincia de 
Guipúzcoa el Dr, Alquiza, quien fué diputado p ara  las ceremonias de 
la erección.

En la documentación que hemos tenido que m anejar para  dar 
forma a las presentes notas en  el Archivo del Convento de las 
MAI. Brígidas, hemos hallado una referencia extrem adam ente intere
sante sobre las vicisitudes del edificio de la Iglesia en el siglo XVII. 
Una inform ación abierta el año de 1671 a otro propósito, del cual 
nos tocará hablar en el Capitulo IV (1), dice que, algún tiempo antes 
del citado año, el edificio de la Iglesia habia padecido un hundim ien
to, por lo oual, m ientras se hacían las debidas reparaciones, fué 
menester guardar el Santísimo Sacramento y hacer los cultos “mucho 
tiem po” —por espacio de “ocho meses” según otra referencia—  en 
un “salón grande” de la Casa Torre de los Lasarte.

(coniinuavá)

(1) «Licencia Beca, de Pamplona para fxindar el Convento... y auto 
de su exeoución : 1671.—̂ Paxo I, núm. 6,


